
 

 

BASES OFICIALES 

1° CONCURSO DE CUENTOS Y NOVELAS SUBLIME 2026. 

 

1° Concurso Literario “Sublime” de Cuento y Novela 2026 

La revista y plataforma cultural Sublime convoca al 1° Concurso Literario “Sublime” 
de Cuento y Novela 2026, con el objetivo de fomentar la creación literaria en español, 
apoyar nuevas voces y promover la difusión de obras inéditas. 

 

1. PARTICIPANTES 

Podrán participar personas chilenas y extranjeras, residentes en Chile o en el 
extranjero, mayores de 12 años en categoría juvenil, y mayores de 18 en categoría 
adulto hasta los 99 años, ya sea que tuvieran alguna discapacidad, o de cualquier raza 
o religión, siempre que presenten sus obras escritas en idioma español. 

Cada participante podrá enviar: 

• Un (1) cuento.  
• Una (1) novela.  

También podrá participar en ambas categorías simultáneamente. 

No podrán participar integrantes de la organización ni familiares directos del jurado. 

 

2. CATEGORÍAS 

El concurso contempla las siguientes categorías: 

 



A) Cuento 

• Temática libre.  
• Obra inédita.  
• Extensión mínima: 3 páginas.  
• Extensión máxima: 15 páginas. 
• Subcategoría Juvenil o adulto.  

B) Novela 

• Temática libre.  
• Obra inédita.  
• Extensión mínima: 40 páginas.  
• Extensión máxima: 150 páginas. 
• Subcategoria Juvenil o adulto.  

 

3. SOBRE LAS OBRAS 

Las obras deberán cumplir obligatoriamente con los siguientes requisitos: 

• Ser completamente originales e inéditas.  
• No haber sido publicadas total ni parcialmente en libros, revistas, blogs, redes 

sociales o plataformas digitales.  
• No haber sido premiadas en otros concursos.  
• No haber sido realizadas total o parcialmente mediante inteligencia artificial (IA).  
• Estar escritas en español.  
• Presentarse en formato PDF o Word.  
• Tipografía Times New Roman o Arial tamaño 12.  
• Interlineado 1,5.  
• Estar escritas sin inteligencia artificial y sin fotos o imágenes. 

La organización podrá descalificar cualquier obra en caso de detectar plagio, uso de IA 
o incumplimiento de estas bases. 

 

4. ENVÍO DE OBRAS 

Las obras deberán enviarse al correo oficial del concurso: 

revistadigitalsublime@gmail.com 

 



Asunto del correo: 

• “Concurso Sublime – Cuento” 
o  

• “Concurso Sublime – Novela”  

El correo deberá incluir: 

• Nombre completo del autor/a.  
• Edad.  
• Nacionalidad.  
• Ciudad de Residencia.  
• Teléfono de contacto.  
• Título de la obra.  
• Categoría en la que participa.  

 

5. PLAZOS 

• Apertura de convocatoria: Viernes 8 de Mayo 
• Cierre de recepción: 30 de Junio (hasta las 23:59 hrs)  
• Publicación de resultados: Septiembre de 2026   
• Premiación: Durante Octubre 

No se aceptarán obras fuera de plazo. 

 

6. PREMIOS 

Categoría Cuento 

      1° Lugar 

• $100.000 CLP  
• Publicación de la obra en edición especial de Sublime y la web asi como 

impresión de 50 libros. 

      2° Lugar 

• Publicación ilustrada de la obra en edición especial de Sublime y la web asi 
como impresión de 50 libros.  

      3° Lugar 



• Set de libros.  

 

 

Categoría Novela 

      1° Lugar 

• $200.000 CLP  
• Publicación de la obra en edición especial de Sublime y la web, asi como 

impresión de 50 libros. 

 

      2° Lugar 

• Publicación ilustrada de la obra en edición especial de Sublime, asi como la 
impresión de 50 libros. 

      3° Lugar 

• Set de libros.  

 

7. JURADO 

El jurado estará compuesto por escritores, artistas, gestores culturales y colaboradores 
invitados por la organización. 

Su decisión será inapelable. 

El jurado podrá declarar desierto uno o más premios si considera que las obras no 
cumplen el nivel requerido. 

 

8. DERECHOS DE AUTOR 

Los autores conservarán todos los derechos sobre sus obras. 

Sin embargo, al participar, autorizan a Sublime a publicar, difundir y exhibir las obras 
ganadoras y seleccionadas, mencionando siempre la autoría correspondiente y sin 
fines de apropiación exclusiva. 



 

 

 

9. ACEPTACIÓN DE BASES 

La participación en este concurso implica la aceptación total de las presentes bases. 

Cualquier situación no contemplada será resuelta por la organización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organiza: 

Centro Cultural Sublime 

 

Director y Fundador revista Sublime 

Francisco Calderón Maureira 

 


